Continuación de la Ley N.º 7789.-

LEY N.º 7 789.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Modifícanse los Artículos 3º, 4º, 5º y 6º de la Ley Nº  7091, sancionada a los 7 días del mes de diciembre del año 2000, los que quedarán redactados de la siguiente forma:
“ARTICULO 3º.-
Los aportes o donaciones deberán ser depositados por los contribuyentes en la cuenta especial creada para tal fin, denominada “Fondo Provincial del Deporte”, creada por Ley Provincial Nº 7654”.-

“ARTICULO 4º.-
A fin de instrumentar el régimen establecido por la presente Ley, fíjanse los siguientes requisitos:

a) Los contribuyentes presentarán ante la Subsecretaría de Deportes, Recreación y Turismo Social, o el ente que lo reemplace dentro de los tres días de haber efectuado el depósito , fotocopia de la boleta de depósito y planilla discriminando el total del aporte y detallando la o las entidades deportivas beneficiarias de tal donación. La Subsecretaría de Deportes, Recreación y Turismo Social extenderá al contribuyente recibo oficial  por la suma aportada.
b) El contribuyente debe presentar ante la Dirección General de Rentas, dentro de los cinco (5) días hábiles de operado el vencimiento de la obligación del anticipo mensual donde se computa el pago a cuenta, copia de la boleta de depósito recepcionada  por el banco conjuntamente con el recibo al que hace referencia el Inciso anterior.

c) Los contribuyentes que hayan efectuado contribuciones a Entidades Deportivas, para no ser objeto de retención en el impuesto sobre los ingresos brutos, deben  gestionar ante la Dirección General de Rentas, certificado de no retención parcial, conforme lo establece la legislación vigente. El organismo fiscalizador otorgará el mismo, ponderando los elementos que le aporta  el contribuyente y procurando que no se le otorgue un crédito fiscal por el exceso de la obligación resultante.-

“ARTICULO 5º.-
El procedimiento a seguir para dar destino a los fondos aportados será:

a) Las entidades deportivas beneficiarias de aportes o donaciones, deben comunicar en forma oficial a la Subsecretaría de Deporte, Recreación y Turismo Social, la cuenta corriente, caja de ahorro o similar, de la cual son titulares autorizada por el Banco Central de la República Argentina, en donde corresponda efectuar el depósito.

b) La Subsecretaría de Deportes, Recreación y Turismo Social, dentro de los cinco  (5) días hábiles de haber sido acreditado en su cuenta, la donación o aporte, debe retener el 25% de los aportes y/o donaciones recibidos, que fueran computados como pago a cuenta por parte del aportante o donante y el saldo depositarlo en la cuenta de la entidad  deportiva beneficiaria.
c) La institución beneficiaria debe expedir recibo conforme la legislación vigente en donde conste el monto total percibido en concepto de contribución, fecha, número de cuenta y entidad bancaria donde se efectuó el depósito “.-
“ARTICULO 6º.- 
Debe, la Institución Deportiva, rendir cuenta ante la Subsecretaría de Deportes, Recreación y Turismo Social, del destino dado al aporte y/o donación que recibiera el que debe ser destinado, exclusivamente, a la actividad deportiva institucional por la que se percibe la contribución y a deportistas sanjuaninos o aquellos que representen a la Provincia en eventos provinciales, nacionales o internacionales”.-

ARTICULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diecinueve días del mes de abril de dos mil siete.-
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